PROCESO DE ELABORACIÓN DE UNA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. EL CELADOR.
Introducción.
Para la promoción y desarrollo de las ofertas de Formación Profesional se establece un Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional cuyos instrumentos son el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL), dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, quien define, elabora y mantiene el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. Este Catálogo establece una ordenación gradual en cinco niveles y una estructura lineal en 26 Familias Profesionales.

Las cualificaciones posibilitan la existencia de una formación profesional adecuada a las necesidades del sistema productivo que permitan la obtención de títulos de Formación Profesional (FP) y de Certificados de Profesionalidad.
El Proceso.
Se desarrolla en cinco etapas:

1) Preparación de datos y conformación del grupo trabajo, compuesto por expertos tecnológicos del sistema productivo y expertos formativos del sistema de formación a propuesta de una serie de organizaciones o asociaciones directamente vinculadas a la familia profesional de que se trate.
2) Diseño de las unidades de competencia o de la cualificación.

3) Definición de los módulos formativos o de la formación asociada; cada módulo va asociado a una unidad de competencia.

4) Contraste externo para realizar observaciones a la competencia y formación asociada de la cualificación. Este contraste se verifica en una contribución de mejora de la cualificación que se realiza por organizaciones y asociaciones ajenas al propio INCUAL.

5) Aprobación de la cualificación, la cual se somete al Consejo General de FP y al Consejo Escolar del Estado. El Proyecto de Real Decreto pasa a consulta con los departamentos ministeriales implicados y es aprobado finalmente por el Gobierno.

Comentario al proceso.

En la actualidad existe un proceso para la cualificación profesional del trabajo que viene realizando el personal de gestión y servicios (antes subalterno), en los centros sanitarios, o sea, los celadores.
Este es un momento crítico para el futuro de los celadores en cuanto a su posicionamiento y reconocimiento dentro de las estructuras y organizaciones sanitarias (públicas y privadas), tanto en cuanto está por definir la familia profesional y el nivel donde situar esta cualificación.
Podemos señalar que inicialmente se ha encuadrado en una familia profesional que no se corresponde con los criterios sectoriales y funcionales correspondientes y que el nivel -el más bajo- tampoco recoge la realidad actual. Esto puede obedecer a distintos factores; no se entra en ello.
En todo caso lo que es interesante en este momento es la aportación que se haga en el contraste externo. Cualquier noticia de certeza que se quiera dar al respecto sería presuntuosa por arriesgada. Ahora bien dentro del capítulo de la opinión y de la posibilidad, cabe esperar una modificación lógica y razonable si se atienden a las aportaciones que se hagan en esta cuarta etapa del proceso.

Preludio final

Está en ciernes el término de la cualificación y aunque se le ha dado una escasa difusión se conocen ya algunas cuestiones interesantes sobre esta cualificación. Un dato curioso, por lo inusual, es las numerosas alegaciones presentadas en la fase de contraste externo, muchas de ellas han sido obra de las jefaturas de personal subalterno quienes han participado elaborando unos informes en donde se recogen de manera más o menos fundamentada el quehacer de los celadores en los tiempos actuales, que nada o poco tiene que ver con el anacrónico celador de 1971, año de aparición del Estatuto para el personal no sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias.
Estos informes han dado cuerpo a una serie de Unidades de Competencia (1) y sus Módulos Formativos asociados (2), no previstos inicialmente en las fases 2 y 3 de este proceso, lo cual ha producido una nueva revisión del contraste externo de donde o, en donde debe quedar perfilado dos de las cuestiones más importantes para esta cualificación: en qué familia profesional ha de estar inserto el celador y el nivel profesional. El documento inicial incluye esta cualificación en la familia: “Servicios socioculturales y a la Comunidad”, asignándole el nivel 1.

Pues bien, en la mayoría de los informes elaborados por estas jefaturas (por no decir todos), en congruencia con los datos recogidos y presentados,  se ha considerado, de forma acertada la inclusión en la familia Sanidad, así como la calificación en el nivel 2.

Decir en principio que la inclusión, en una u otra familia, no tiene relevancia es pecar de desconocimiento en algunas materias, a priori en educación, sanidad y trabajo. Este que escribe desconoce que criterios ocultos puedan existir en esta cuestión, aunque sí puede entender el error inicial, ya que si se ha tomado como referencia el referido Estatuto del año 71 del siglo pasado, el celador constituía una especie de portero, conserje, botones, guarda, mensajero, todo menos ayudante (bueno lo de ayudante es otro recuerdo del pasado, ahora se dice técnico o diplomado) en labores asistenciales y sanitarias en centros sanitarios.
En este sentido, la regulación del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales por el  Real Decreto 1128/2003, recoge el que las cualificaciones profesionales, así como las familias profesionales, han de estar ordenadas “atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional” y parece no contemplarse, dentro del cometido y funciones esenciales, las labores directas y próximas a los enfermos, llámese pacientes, usuarios, ciudadanos o clientes. Aun más, la propia cualificación profesional propuesta, circunscribe el desarrollo se la actividad del celador a un entorno, ámbito profesional y sectores productivos del sector sanitario en las instituciones o centros sanitarios de salud, públicos o privados, en atención primaria o especializada.
En cuanto al nivel todo parece indicar que es igualmente difícil la modificación de ese nivel 1 adoptado en un primer momento y que resulta del todo insuficiente a la luz de las capacidades exigidas al desempeño profesional del trabajo realizado por los celadores. Esta decisión inicial no sorprende, toda vez que los requisitos académicos exigidos allá por los años setenta no iban más lejos del certificado de estudios primarios (leer, escribir, sumar, restar, multiplicar y dividir aunque a duras penas).
Hoy, no es de recibo mantener esta limitación académica. En primer lugar por la propia regulación de los estudios que, con carácter general, exigen unos mínimos en la educación obligatoria que supera en mucho a los primarios del siglo pasado y, con un carácter particular o específico, los que han de poseer aquellas personas que opten a un trabajo y/o profesión como el de celador. Y, en segundo lugar, porque esta misma limitación conduciría al mantenimiento de una categoría laboral mediocre. Cuando lo que se ha de perseguir, es la calidad, la excelencia en cualquier sector de la Administración Pública, más si cabe en la Sanidad.
Por tanto, cuesta trabajo comprender el no dotar a una cualificación de unos contenidos y capacidades necesarias para desarrollar unas labores de un modo más profesional y con unas calidades adecuadas a los tiempos y realidad actual.
Habrá que estar ojo avizor al resultado final del proceso afecto a esta cualificación profesional: Celador, familia Sanidad, nivel 2. Esta es una opción que demanda el celador y la misma sociedad cuyas necesidades y pretensiones pasan por una asistencia sanitaria de calidad.
(1) Conjunto mínimo de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional de acuerdo a las necesidades de la producción y el empleo y que son susceptible del correspondiente reconocimiento y acreditación por la Administración competente y efectos con arreglo a la normativa de la Unión Europea.
(2) Constituye la unidad mínima de formación profesional para determinar títulos y certificados de profesionalidad

